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I.-DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA PROPUESTA

REGULATORIA
1.- Explique brevemente en qué consiste la propuesta regulatoria.
  

LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA VENTANILLA ÚNICA DE ATENCIÓN
INTEGRAL A INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL ISSEMYM PERMITIRÁ AL INSTITUTO CONTAR CON UN
DOCUMENTO NORMATIVO ACTUALIZADO QUE COADYUVE A INCREMENTAR LA CALIDAD Y LA
EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN RESPECTO DE LA PLATAFORMA DE RECAUDACIÓN E
INFORMACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL (PRISMA) CON QUE CUENTA EL INSTITUTO, CON LA
FINALIDAD DE LA EMISIÓN DE AVISOS DE MOVIMIENTOS PARA LA AFILIACIÓN Y VIGENCIA DE
DERECHOS, ASÍ COMO PARA LA GENERACIÓN DEL CÁLCULO DE CUOTAS Y APORTACIONES DE
SEGURIDAD SOCIAL OMITIDAS, MEDIANTE LA FORMALIZACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LOS
MÉTODOS DE TRABAJO Y EL ESTABLECIMIENTO DE POLÍTICAS QUE REGULEN SU EJECUCIÓN.
2.- Defina el problema que se pretende solucionar con la propuesta
regulatoria.
  

LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA VENTANILLA ÚNICA DE ATENCIÓN
INTEGRAL A INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL ISSEMYM MEJORARÁ LA ADMINISTRACIÓN Y EL
CONTROL DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS DEL INSTITUTO, COMO LA EMISIÓN DE AVISOS DE
MOVIMIENTO Y EN EL CÁLCULO DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL OMITIDAS.
3.- Describa los objetivos generales de la propuesta regulatoria.
  

ELEVAR LA CALIDAD Y EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA PLATAFORMA PRISMA, ASÍ
COMO EN LA EMISIÓN DE AVISOS DE MOVIMIENTO PARA LA AFILIACIÓN Y VIGENCIA DE DERECHOS
Y EL CÁLCULO DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL OMITIDAS, MEDIANTE LA
FORMALIZACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LOS MÉTODOS DE TRABAJO Y EL ESTABLECIMIENTO DE
POLÍTICAS QUE REGULEN SU EJECUCIÓN.
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4.- Justifique las razones por las que considera que la propuesta regulatoria
no genera costos de cumplimiento para los particulares, independientemente
de los beneficios que esta genera.
  

LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA VENTANILLA ÚNICA DE ATENCIÓN
INTEGRAL A INSTITUCIONES PÚBLICAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL ?GACETA DEL GOBIERNO? NO
GENERA COSTOS DE CUMPLIMIENTO PARA LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS O LAS
INSTITUCIONES PÚBLICAS.
LOS PROCEDIMIENTOS QUE INTEGRAN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA VENTANILLA
ÚNICA DE ATENCIÓN INTEGRAL A INSTITUCIONES PÚBLICAS NO INVOLUCRAN PAGOS QUE DEBAN
SER CUBIERTOS POR LOS DERECHOHABIENTES DEL INSTITUTO, NI POR LAS INSTITUCIONES QUE
REALIZAN LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS, SALVO EN EL CASO DE LAS CUOTAS Y
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL OMITIDAS, CONTRIBUCIONES DE NATURALEZA FISCAL
QUE DEBEN CUBRIRSE, EN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES
VIGENTES.
LA PROPUESTA ADMINISTRATIVA NO MODIFICA NI CREA TRÁMITES ADICIONALES A LOS
ESTABLECIDOS EN EL REGISTRO ESTATAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS.
LA PROPUESTA ADMINISTRATIVA NO ESTABLECE NI MODIFICA DEFINICIONES, CRITERIOS, O
CUALQUIER OTRO TÉRMINO DE REFERENCIA QUE AFECTE DERECHOS, OBLIGACIONES,
PRESTACIONES O TRÁMITES PARA LA PERSONA DERECHOHABIENTE O LAS INSTITUCIONES
PÚBLICAS.
5. Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la
propuesta regulatoria.

Sí No

Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o hace más estrictas las
existentes.

 X

Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de
cumplimiento para los particulares.

 X

Reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares.  X
Establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios, caracterizaciones
o cualquier otro término de referencia, afectando derechos, obligaciones, prestaciones o
trámites de los particulares.

 X

III.-ANEXOS
6. Enliste las versiones electrónicas de los documentos consultados o
elaborados para diseñar la propuesta regulatoria.
  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. -https://legislacion.edomex.
gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig001.pdf
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS.-https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.
mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig016.pdf
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS. -https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.
mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig207.pdf
MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS.-https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.
mx/files/files/pdf/gct/2021/may271.pdf
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